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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del .Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de julio de m11 novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Theodor Blaickner, conmutando la pena
privativa de libertad que le' fué impuesta en la expresada sen
tencia por la de dos afias de prisión menor.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia>
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRIJ'l'ü 2207/1971, de 23 de Julio, IJor el Que \p

tndulta a Evangelino Jutía Souto Rodrí!luez.

Visto el expediente de indulto de Evangelino Julio Souto Ro
dl'iguez. condenado por la Audiencia Provincial de Lugo en
sentencia de veintiocho de septiembre de mil novecientos se·
senta y ocho, como autor responsable de un delito de apro
piación indebida, a la pena de 8ei8 años y un día de presidio
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de di~i('cho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril. de mil novecientos treinta y ocho.

OIdo el Ministerio Fiscal. y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de julio de mil novecientos setenta: y uno,

Vengo en indultar a Evangelino Julio Souto Rodríguez de
la pena privativa de libertpd que le -queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUl.JO

DECRETO 2:10"""19'11, di' 23 de julio, ]Jor el (JIU! ':1'
md-ulta- a Eleilterio Alba Retortillo.

Visto el expediente de indulto de Eleut.erio Alba Retortillo,
sancionado por el Trihunal Provincial de Contrabando y De~
fraudación de Cáeeres en el expediente número doscientos cua
renta y cuatro de mil novecientos sesenta y nueve, como autor
de una infracción de contrabando de mayor cuantia, a la mul
ta de trescientas sesenta y tres mil tresclentas cuarenta y una
pesetas, con la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro
años en prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gr.acia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mn novecientos treinta y ocho ..

De a;cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sen.tencIa.dora, a propuesta del ~lnistro de Justicia y previa
dellberacIón del Consejo de Mimstros en su reunión del día
veintitrés de ju110 de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en mdultal a Eleuterio Alba Retortillo del resto de
la sanción, subsidiaria de privación de lIbertad que le queda
por cumpllr y que le fué impuesta en el mencionado expediente.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El D.Hnis.tl'() de Justicia.
A_NTONTO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

DECRETO 2209/1971, de 23 de julio, por el que ,'-'e
rehabilita el titulo de Conde de Alba Real a favor
de dmIa Carlota Ribed y Nieulant.

A.ccediendo a lo solicitado por <lbtí,;'"l. Carlota Ribed v N:eulant,
sO~l"lna carnal del último poseedor de la merced, y '-de cünfor
mId~ con 10 prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil
n~vecIen~s cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del
n:usmo ano y Real Deereto de VeIntiSIete de mayo de mil nove
c}entos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la Comi~
516n ~ermane~te del Consejo de Estado, previa deliberación del
Con~Jo de ~lI1istro.s en su reunión del d.1a veintitrés -de julio
de ml1 noveCIentos .~tenta y uno, y a propuesta del de JUsticia,

yengo en rehabIlItar a su favor, sin perjuicio de OOreero de
~eJor derecho, el t1t~o de Conde- d~ Alba Real, para si, sus
hijos y suc~sl?res legítunos., previo pago del impuesto eSp€cial Y
demá.s reqUISItos complementarios.

Asi lo dH,pongo por el pl"€,<;ente Decreto, dado en Madrid
a veintitré:, de julio <fe mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

b"'1 Mini.stro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUIJO

DECRE'l'O 2210 1.9'11, de 23 de julio, por el que )c
rehabilita el título de Marqués de Campo de Aras
a tapor de don Javier de Alaminas y Peralta.

ACCEdiendo a lo solicitado -por don Javier de Alamines y Pe
raita, descell::,íente dIrecto del concesionario de_la merced, y de
caufo! mirlad con 10 prevenido en la Ley de cuatro de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho, !)e.creto de cuatro de jlUlÍo
del mismo f\fio y Real Decreto de veintisiete de mayo de mi!
novecientos. doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la
Comjsión Permanente del Consejo de E..'3tado, previa deIíbera
cíón del consejo de Ministros en f;U reunión del día veintitrés
de jlllifJ de mil novecientos setenta y lUlO Y a propuesta del de
Justkía,

Vengo en rehabilitar a su favor, .,>in perjuicio de tercero de
me,iol' derecho, el título de Marqués de Campo de Aras, pata d.
sus lIijo.:; y sucesores legitimos. previo pago del impuesto ~pe-

cíal y demás requisitos complemental'ios. .
Asi lo düipongo por el present-e Decreto, dado en MaDnd

a veinittrés de julio de mi! novecíent'Js setenta 'i uno.

FHANCISCO FRANCO

El Mi.nistr·:) de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQ['UO

J)}!;CRE1'O 22111971. de 23 d..e julio, '1)OT fl (lile ;"C

rehabilita el titulo de Barón de Benidoleig a jalior
de don Luis Felipe Miquel Padierna de VWapa
!tierna.

Accediéndo a 10 solicitado por don Luis Felipe MiQuel Padier
na de Villapadierna, nieto, .del último poseedor legal de la merced,
y de conformidad con lo prev€nido en la Ley de cuatro de mayo
de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio
dei mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil
novecientos doce, de aeuerdo con el parecer sustentado por la
Diputación de la Grandeza de España y Comisión Permanente
del Consejo de Estado, previa delibemción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintitrés de .Julio de mil nove
CÍentos setenta y uno, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar R su fa.vor. s1n perjuicio de tercero de
me,1or derecho, el titulo de Barón de Benidoleig. para si, sus
hijos y sucesores legitimas, previo pago del impuesto espeCIa!
y demás requisitos complementarios,

Asi lo dispongo por el presente Deaeto, dado en MadrId
a. veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \1inisüo de Justicia,
ANTONIO 1vIARIA DE ORIOL Y URQl'lJO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION d.e la _Dirección General del Tesoro
y Presupuestos -por la qlle se amplía la autorización
número SO. concedida a la Caja de Ahorros y Mon
te d~ Ptedad de Madrid para la apertura de cuen
tas restnnr:idas de recaudación de tributos en los
establecimientos que se indican.

Visto el escrito presentado por la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid solicitando autorización para ampliar el
servieio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponel' que la autoriza
cíon número 50, concedida en 15 de oci;ubre de 1964. a la cita
da Entidad se considere ampliada a los siguientf.-S establecí
mi'~nt(is:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.-Sucursal Glorieta de Cuatro Caminos, número 6,
a la que se le asigna el número de identificación 28-33~123.

Madrid.-Sucursal. CaUe Virgen de Aránzazu, torre A-1 (ba
rrio Virgen de Begoña), a la que se le asigna el número de
identificación 28-,33-124.

Fuenlahrada.-SucursaI. Generalísimo, número 44, a la que
se le asigna el número de identificación 28-33~125.


